RES. 3683/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE DICIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0006141, Ent. N° 4719/18)

VISTO: el Oficio Nº 2018/037871/2 de 26/09/18 remitido por la Intendencia de Canelones;

RESULTANDO:
1) que se propone a los Contadores y Abogados Ileana Bauer, Adriana Bauzá y Cristian López, a los Abogados Eugenio Rebellato, María Gau, Osvaldo Romay, Raquel Freire, Valeria Burgueño, al Escribano Gustavo Pérez y a los funcionarios Fernando Piedrabuena, Rosmary Rodríguez, Patricia Trasante, Yolanda Lemus, Karen Antelo, Sandra Santos, Susana Lemus, Anahí Rocca, Claudia Ottonello, Sandra Gandini y Hebert Irigoyen para desempeñarse como Contadores Delegados, además de los existentes, en los distintos Municipios que integran el departamento de Canelones;

2) que se expresa que los funcionarios propuestos, no son ordenadores de gastos ni ocupan cargo político o de particular confianza y que su vínculo funcional es de naturaleza contratada;

3) que esta solicitud se fundamenta en el inicio de un proceso de intervención preventiva de pagos y gastos, en forma descentralizada, en los 30 Municipios del departamento;

4) que la Intendencia señala que no cuenta con recursos presupuestales para contratar en todos los casos profesionales universitarios ni cuenta con los mismos en todos los Municipios;

5) que informa que está capacitando y formando a los funcionarios enumerados en el Resultando 1) en la tarea a cumplir;
CONSIDERANDO: 1) que la presente gestión se ajusta a lo dispuesto por los Artículos 7, 8 y 14 de la Ordenanza Nº 64 de este Tribunal de 2 de marzo de 1988;

2) sin perjuicio de lo expresado en el Resultando 5), el Tribunal de Cuentas organizará cursos para estos funcionarios a los efectos de completar la capacitación recibida, lo que será comunicado oportunamente a la Comuna;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Designar a los Contadores Ileana Bauer, Adriana Bauzá y Cristian López, a los Abogados Eugenio Rebellato, María Gau, Osvaldo Romay, Raquel Freire, Valeria Burgueño, al Escribano Gustavo Pérez y a los funcionarios Fernando Piedrabuena, Rosmary Rodríguez, Patricia Trasante, Yolanda Lemus, Karen Antelo, Sandra Santos, Susana Lemus, Anahí Rocca, Claudia Ottonello, Sandra Gandini y Hebert Irigoyen, para actuar como Contadores Delegados en la Intendencia de Canelones en los términos de la Ordenanza de este Cuerpo de 2 de marzo de 1988;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2);

3) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia, a la Junta Departamental de Canelones, a los Contadores Ileana Bauer, Adriana Bauzá y Cristian López, a los Abogados Eugenio Rebellato, María Gau, Osvaldo Romay, Raquel Freire, Valeria Burgueño, al Escribano Gustavo Pérez y a los funcionarios Fernando Piedrabuena, Rosmary Rodríguez, Patricia Trasante, Yolanda Lemus, Karen Antelo, Sandra Santos, Susana Lemus, Anahí Rocca, Claudia Ottonello, Sandra Gandini y Hebert Irigoyen y a las Auditoras de este Tribunal, Cras. Andrea Ottón y Alda Mazziotto.
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